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COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LCS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL 11"\R 

LOS/PCN/WP.11 
23 agosto 1983 
ESI'A:lOL 
Ol\IGINJ,L; INGL'.:C: 

ENMIENDAS fili PROYECTO DE REGLAMENTO APROBADAS POR EL 
GRUPO DE ESTADOS AFRICANOS EL 23 DE AGOSTO DE 1983 

I. co-rros~CIOF y PA11TICIPACIO\; 

Artículo 1 

r1ier:::hros 

La Co:m.ición Prepara,toria estará inter·rada por 103 representantes ele los Est~dos 
y de Eam.ibia; representada por el Consejo ele las Naciones Uní0.as par.;i. ?Je.r:j_ biaJ q_ue 
hayan firmetdo la Convención de las Naciones Unidets sol.ire el Derecho del Mar o se 
ho.yF'.n adherido a ella en lo sucesivo denor1inados rrlemb:!."'OS. 

Artículo 2 

Observar.ores que_ bcayaro firm":'°'º- el Ac_t_a_ Fi_no.l 

T_¡()s re:r¡resentantes O.e los si.n::nat::trios del Acta f'inal de le. Tercere ,Confcrer,r -: · 
de las Naciones Uni'1:i.s sobre el Derecho del t1ar porJ..rán 1?~.rtici n'1r nlen;:-.::·1.2.11.te ei:-1 

deliberaciones fle la Comisión Prenaratoria en c~lidad de observado:-cs. nero no 
tendrán derecho a petrticipar en 1~ adopción de decisiones. . 

}\rt_Jc_ul_o _ _3 

La Comisión Preparatoria podrá invitar a otros observadores y determinará las 
condiciones y modalidades de su participación. . La participación de cada obser--
vador se limitará a las cuestiones incluidas en-el ámbito de su competencia. 

II. REPRESENTACION 

Artículo 4 --- ·----· 

l. Cada miembro de la Comisión Preparatoria estará representado por repre . 
sentantes acred.itados y por los representantes suplentes y los conse,jeros q_ue seaü 
necesarios. 

2. El jefe de la delegación podrá designar a un representante suplente o a _1 
consejero para que actúe como representante. 

3. Los observadores conforme al artículo 2 estarán representados por repre·-
sentantes designados y los repr'esentantes suplentes y los conse.jer°'s g_ue sean 
necesarios. 
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l. Las credenciales de los representantes de los miembros y los nombres 
de los miembros de las delegaciones, según proceda., deberán ser comunicados a 
la secretaría, de ser posible, ~ rná~~_ard~E._~4 h9I~3 después de la apertura de: 
período de sesiones, 

2. Se comunicarán en la misma forma a la secretaría los nombres de otros 
representantes designados ~~ ob_ser~afto_res designados conforme al artículo 2 y 
de observadores conforme al artículo 3. 

3. Se comunicará también a la Secretaría cualquier cambio ulterior en :e 
composición de una delegación. Las credenciales deberán ser expedidas por el 
Jefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores. 
Salvo indicación en contrario, las credenciales serán válidas para todos los 
períodos de sesiones de la Comisión Preparatoria, a menos que sean retiradas o 
sustituidas por otras. 

4. También deberá comunicarse a la Secretaría todo cambio que se introd~~~a 
posteriormente en la composición de las deleraciones. 

Se nombrará una Comisión de Verificación de Poderes al principio _ ---· . -· _ 
del primer período de sesiones de la Comisión Prenaratoria, y su mandato se 
extenderá a todos los períodos de sesiones. La Comisión de Verificación de 
Poderes estará integrada por nueve miembros designados por la Comisión 
Preparatoria a propuesta del Presidente. La Comisión de Verificación de 
Poderes examina~á ias credenciales de los-representantes e informará inmediata-· 
mente a la Comisión Preparatoria. En los períodos de sesiones subsiguientes 
de la Comisión Preparatoria, la ComTsión de Verificación de Poderes examinará 
sólo las credenciales de los nueve representantes, salvo que la Comisión 
Preparatoria decida otra cosa. 

Si se impugnare la representación de una delegación, la cuestión será exa
minada .de inmediato por la Comisión de Verificación de Poderes. El informe al 
respecto será presentado en un plazo de 48 horas a la Comisión Preparatoria para 
~ésta a~opte una de-"isión--ci.e irÜil~dl_?,tO:- --- -

Artículo 8 ,------· 
Particip~ción.y_r~sion_al 

Los representantes ·tendrán derecho a· particl:Ear provisionalmente en las reU·· 
niones de la Cómisión Preparatoria hasta que la Comisi6ndecida sob°!'e sus_.---c--· \ 
credenciales. 
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III. PERIODOS DE SESIONES 

Períodos ordinarios de sesiones ·------ ____ , -----·- -·- -·--- -------. 
Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 3L la Comisión Preparatoria se 

r.e~.I:_l~rá_§_22-__v_e~e~-~i __ ~Qq_ ~!1-.J?~_rJ_~os __ o!di_I?arj._g~ .Si~-- ~~e~SiOP~ji. ~-"¡ A--~!;~~Pi_~-~~~~-i~~i"i~ -sJ.e 
l_a_ ¡,¡_e_sa_,LJ-~- Comi__s_iÓ_l1_!'!:_eI'_ar_at_ori_a __ fjj_a_i:-_á _ _a_:L_ co!l'l-"nzo 9-e _cada_ 1'-"!Í_od9_d_,, _ sesio_nes 
):a __ fec!ia d~- -~-~au~..1:1!ª d~_ ~-¡_:;~-P~!'-~5? .. ~º d_c:_ __ sesiones. 

Con su,jecion a lo d.isnuesto en el artículo 31, cualquier miembro de la Comisión 
_P_!_e1?_fl-ra:-,9ri_a_122_drá_~o_l1-s_i!;I_!1l __ Secr_e:t_a_i:-Jc9_ g_eI_l.S'I?-l !1§-1a~s_ Jl_a_c_i_s;!!_e~=U-n"i"a-:_as :¡,-¡,: ~}>- -
s:aráct er de Secr_aj;ar_io__d<e _ _1~C_9m_is ió_p __ ~_ren_!':_r_a:t_o!_i_!':_ _( _e:¡_ __ f_!e_? i9-_ant_a) _ _9_US'__E'nvo_q_ll~ 
un neríodo extraordinario de sesiones de la Comisión Preparatoria. El Secretario 
c"e"io;;;rai( e 1 PresidenteTinrorru";;.rá inmea:iat ,,:;ente-a losdem&s miemiil'os--acercad·~- - -
ia7o1icituil~ j_-¡;¿ta-;¿ar&~(~oncü~:;:-d-;,_ co,;-eii~-- - si-d.entro-á.e- 30· él.Tas- ;; :Partir- d.e 
l~fecha de-1-;,_-;,~~u~Tc-,;_éiísn-dél-Secretario Gener-;,_i-""(e-i" Pre"Siá.-éñt-e) una-;;ayoría de 
Tos miembros concuera.acón la solicitiid._se_c0nvocar"1_üñ_neriüa.a·eX-traorá.iñario de 
E~~_si_O?_e_~_-de~]-_a=é?Eil-~}~E P}-eP-a!8.tor~~-.- ---- ------- "- - ----·- · -- -· - - · --·--···-·--- -- --

Artículo 10 

La Comisión Prenaratoria se reunirá en la sede de la Autoridad. 

IV. PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y OTROS CARGOS 

Artículo 11 - ··- ---- --
Elecciones -------

l. La Comisión Preparatoria ele15irá /por consen~o/ de entre los renrcsentantes 
de los miembros un Presidente, ... Vicepresidentes y-un Relator General de la 
Comisión. Los titulares de esos cargos constituirán--·la Mesa de la ComiS-i6ñ ___ _ 
_!'reparatoria. 

2. La Comisión Preparatoria elegirá además por consenso de entre los ~eurQ
sentantes ne los miembros el Presidente, ... VicepreEi_d_e_n_t_e_s __ ~y_u_n __ R_e_l_a_t~o_r~p_a_r_a 
cada una de las cuatro comisiones especiales mencionadas en el artículo 44. 

3. Todos los miembros de la Mesa mencionados en los párrafos 1 y 2 del pre--
sente artículo se elegirán de conformidad con el principio' de la distribución 
~eográfica equi~ativa de los grupos regionales-~eni_a~do en_."ue:n!o_13. la__11_es~si_cl-~~-~!:..3.u~ 
_c:ada grupo regional esté _ _TS'.E!esentado_ en toda_s _ _;Las }'.le_s_'!:_~ de_ !'od~_}-os órg~1_1os d" 
la Comisión Preparatoria. \ 

/ ... 



.. 4_ 

Artículo 12 ---·-· --· ---
Duración del mandato ----- -- ----- ----··-· 

V. MESA 

1. LaJie.s.a... Qe_lJ¡._Q_Qw_isiónJr.eJl!J..r.a:tp_ria e.st_a.rá in.:t!".fil"ada_ PQ!" __ e.h_f.!!;!'~_dep:t_e 
ln.s.. Y.i..c.w;~_¡;idgntes y el ReJ.§.:l;or Ge!)fil'§.J. de la _ _9omis_ióp_.fl"~P?ratori_a_ y los_miel_llb_!'_o_s 
~<0_. la~.l_ll~'!_ _d_e _ _l~s __ c2_mj._siop_e~e_3l_e0_a.l_e~_!'!.e.~2,dir~_ la~_s_a de la Comi_s_!,Ó!_l 
~-r~paratoria el Presiden!~_ de la _ _c9misi§n Prfill_a_!_~tori'!:_ 9~.P:.!'_u__a~enci_a_,_11!1 
yicepresident::_~_esignado_por ~l. 

2. Si el Presidente, el Relator General o el Presidente o el Relator de las 
comisiones especiales estima_necesario estar ausente_du~ante :una sesión de la Mesa 
~e la Comisión Preparatoria podrá d~sig~ un miem_Ero d~su dele~ación para g~~ 
participe y vote en ~a Mesa de la Comisión Preparatoria. 

Artículo 14 ----·--- ·--
Funciones de la Mesa -----·-

l. J.? . ..!1!"sa prestar_á_asi_'?};enci.?.ª.U.!~.'?-~ª!"Pte_ d!" l'!:_ f9;ctisión PrePar_a:t.9Fl.a_en 
1.?-_ _9.ire~ción_r~.!}!"1".al d~ los .. :tr_a):>ajos _ _d~l_a_c:;9misió!!__l'!eP_aI_a:_t9_:rj.a_y_,_son _ _suj_ecióp_ .ª 
;tas decisi_9.!}~ de_é§~()_<:>_r_dinará §!l labor. 

2. ~~~esa 13_e reunirá J!:erj.ódi_'=-_~~nt~ ~E_s.~?:~ __ !!§rÍp§._'?~-ª~- ?_~3ion~§_E.?-!".ª-· ex~in?-; 
1,_a ma_!"cha d_e_ los traba,jo_s de la Comi_s_~§n Pr!"p_a_r_a"!_o_ori!'-_ y __ su§___c9_111;i,_'?ion_0'.~__<0_s}?_e_ciales y 
_:f9rmular recom_ep_daciones cop_ ob,1 ~:t9 de_a~].erarla_. ___ ~-.r_eun_ir_á_j;.":!J1bié_n_.9-ur_apt!" __ e]. 
l'.e:Ii.9~º- de se_s_i_o..!!!"_s_ cada Y!"_z .. ~!" . ."!. Presi_9._epte __ lo_ CEP_s_!.dere __ n!=_c_e_s_ario_ '? .. PE'!. soli_cj.:_tu_c1. 
de cual~r otro de_;;_!'-s __ m.!-..O'mbro_s_. 

3. _L.a_J~e.sa de_s.e~E-~fa. las __ g._em~_funciope.§__9.11." ~nrevea _ _e;¡,__pre2_ep.te r_egl_runent9 
~ 9 _1e as~e la Cgipisión Preparatorii:__. 

Artíc_ulo_l,.2 

Coordinación ---·---.-
~!'E....E9_mis1ones especiales podrá_n remitir cuestiones_reJ.aciopadas con la coordi

:nación_il_e_Es trabajos a __ l__a~e!'._a_2!".__!_a _ _9omis}§n P_!'_eJ2._arato_!'ia, la~~_9.rá tomar 
_:t_as disposiciones_q_ue estime oport~,_}nclus~:y::__l~_celebrac:ión _de reuniones con
,J:untas de las comisiones __ e_speciales y, cuando_ p_roceda_,__la re_comend_ación de q_ue la 
Comisión Preparatoria e~tablezca órgapo§_~ubsidiarios mixtos. 

\ 
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VI. DIRECCIOP DE LOS TRABAJ02· 

Artículo lG 

0.uórum 

l. Ll fTesidente po6rá declnrar abierta la sesion y permitir el desarrollo 
del a.ebate cu.o.ne.o estén presentes representantes de por lo n.enos un tercio de los 
ri_ier;-.bros ~ue pe.rticipen er-_ el período de sesiones de la Coriisión PrePa!-atÜria. 

2. Para la adopción de una decisión se renueriré l~ presencia Ce represen
tantes de l_e._Io"C>'.º!.Í.ª de los miembros que participen en el período de sesiones, 
salvo que se trate de una decisión sobre une. cuestión de fondo, en cuyo caso se 
requerira la presencia {::_e representantes 0.e clo_~ _!_e!_<7_Ío_s_ de los miembros C!.e la 
Comisión Prepe.ratoria 91:-J.8 1)a:z::!_i_c;_ip~_p-~ 

~:tí,culo 1] 

l. Ade~ás ñe ejercer las atribuciones que le confieren otras disposiciones 
del presente rer;le.T'Qento el Presidente presidirá las sesion.es plenarias ele la 
CoP.1isión Pre:!)a!"atoria e.brira "':l levantará cade.. sesión diri~irá los debates en 
ellas.- concec'!erá la y.ialabrn. someterá asuntos a votación ·~{ anunciará las decisiones, 
Dirimirá las cuestiones de orden y, con sujeción a lo dispuesto en el presente 
reglamento tendrá plena autoridad para dirigir las deliberaciones ~r nantener el 
orden en elle_s. El Presiaente porTá proponer a la Comisión Preparatoria. que se 
limite la dur~ción de las intervenciones de los oraüores. que se lil!Lite el número 
de veces en q_ue un representante puec1e intervenir e.cerca de una cuestión que se 
a~lace o cierre el debate y que se suspenda o levante la sesión. 

2. En el ejercicio de sus funciones el Presidente está supeditado a la 
autoridad de la Comisión Preparatoria, 

3. Cuando el Presidente se ausente durante una sesión plenaria o parte C.e 
ella o cuando ter.iporalrn.ente no pueda ejercer sus fu..11ciones .- será sustituido por 
un Vicepresidente. Si el Presidente no pudiere ejercer sus funciones por cualquier 
otro imtivo se ele{"irá un nuevo Presidente para e_l __ resto __ de la_.Oe-'E'1'Ci§n __ de __ la. 
Comisión ~epar~_o_;-_ia. 

4. El Presidente o el Vicepresidente que e,jerza las funciones de Presidente 
no participará en las votaciones .. :pero O.e signará a otro mie:rnbro de su delec;ación 
para c,:.ue vote en su lue;ar. 

Artículo lfl 
. --------

Intervenciones -- -----------
No se podrá hacer uso de la palHbra en la Comisión Preparatoria sin autori

zac1on previa del Presidente. Con sujeción a lo dispuesto en los artículos 21 y 22, 
el Presid.ente concederá la palabra a los oradores en el orden en que hayan 

\ 



mn.nifestado su intención Cl.e intervenir. La list3. Cl.e orP..11.ores será prepararla por 11 
Secretnría. El Presidente podré. lla1Ni.r al orden " 1LTI oTador cuando sus observa 
cienes no se~..n pertinentes al tema ~ue se esté exaninana.o. 

P._rtículo l_:' 

Lirr:itacÍÓP- C!.e la cl.uración (l.e las intervenciones -- - - -· 

La Corrisi6n PreparatoTia podrá liMitar la duración de ls. intevención de un 
orador y el nUT1_ero de intervenciones (1e cc.f!_a re~rese::.1tante sobre un ri.ismo asunto, 
Antes a_e ado:>t!l.rse una tlecisiOn podrán hacer uso de lr. palabra Qos oradores o. 
favor y dos en contra de una propuesta de que se fije tal límite. Cus.ndo se haye. 
o.probedo 1J.n lir:it~ y un or~.r•_or se excefl.'3. el.el tierripo asi.r:ne.clo Pl Pre:sir~ente lo 
11::.rn.8.re. inriet'1 iat-'\Mente al ortlen. 

rn el 
oradores y 
Sin er:barr:o 
un discurso 

A_rt.ículo '.20 

Cierre de la lista _el~ orac1.ores y derecp.o _de respuesta 

cttrso c~e un (1ebate el Presifl.ente yior1.rá 0.o.r lectur~, e. la. list? O.e 
cor.: el con.sentiriento de la Coi;1ision Preparatoria (1ecl.'ll'urlo. cerrac1~ 
el Presir1ente poc1rii concecler ~ un rnie;-1bro el ·J.erecl10 tl.e res-p:iesta si 

prormnci.ado después 0.e cerrada la lista lo. hiciere .aconsejable 

.~rticuJ.o '.'l 

Precedencia 

Podrá darse precedencia al Presidente de una coTiisión especial o al de un 
óreano subsidiario a fin de que exponca las conclusiones a que haya llegado esa 
comisión u or~ano. 

Jl-rtículo 22 - ---· 

Cuestiones de orden ------- ----- ~- .. -

En el curso del examen de cualquier asunto los representantes podrán plantear 
cuestiones de orden que serán dirirridas de innediato por el Presidente con arreglo 
al presente rer;lamento. La decisión 0.el Presi<'ente podrá ser impur;nada. 

La impurmaci6n será sometida de inmediato a vot~.ción y la decisión él.el 
Presidente prevalecerá a menos que la iin.pugna.ción sea. aprobada por la Mayoría de 
los representantes presentes y votantes. El representante que plantee una cuestión 
de orden no podrá referirse al fondo de la. cuestión que se esté examinando. 

Cualquier representante podrá proponer durante el examen de una cuestión que 
se aplace el debate de ella. Además del autor de la moción podrán hacer uso de 
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la palabra dos representantes en favor de ella y <1.os en contra .. tras lo cual la 
mocion será sometida de inmediato a votació11. P.l Presidente po¡l..rá limitar le. 
duración de las intervenciones con arreglo ~-1 presente artículo. 

Artículo 24 -------· 

Cierre del debate 

Un representante podrá proponer en cualo_uier monento el cierre CTel debate 
sobre le. cuestión Cl_ue se esté examinando, aun cuando otro representante haya !YlaDÍN· 

festado su intención de hablar. Sólo podrán hacer uso de la palabra acerca 0.e la 
moción de cierre dos oradores que se opon13an a ella y el Presic'.ente podrá limitar 
la cl.uro.ción de las intervenciones con arrer:lo al presente a.rtíctllo. Para. l~. apro·· 
bación de la noción se requerirá una mayoría de dos tercios de los representantes 
presentes y votantes. 

Artí_c',ll_() __ 25 

Cualquier representante podrá proponer éiurB.nte el exan:en de una cuestión q_ue 
se suspenda o se levante la sesión.. Esa moción ser~ sorr.etida inrne0_iatar:Jente a 
votación sin debate. tl Presidente podrá li~itar la duración de la intervención 
del orador que proponga la suspensión o el levantamiento de la sesión. 

fl.rtículo 2"i - -- .. - - --

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 22 le,s sicuientes mociones tendrhn. 
prelación en el orden en que figuran sobre las. deEás propuestas o mociones 
formuladas. 

a) Suspensión de la sesión 

b) Levanta.miento de la sesión· 

c) Aplaza1:!iento del debate sobre la cuestión que se esté exa.minando· 

d) Cierre del debate sobre la cuestión o.ue se esté examinanc'.o. 

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 22 las mociones encaminadas a que 
se determine la competencia de la CoT'lisión Pre"?aratoria para examinar un asunto o 
para aprobar lUla propuesta o una enmienda que le haya sido presentada serán some 
tidas a votación antes de que se examine el asunto o se proceda a la votación de la 
propuesta o en."1iena.a. 
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Artículo 28 
------~- -- -

Pronuestas i.r enmiendas 
. ------- ----~-------- -·-

Las propuestas y enl"ienc'.as serán norMaL.1'.ente presentadas por escrito a la 
Secretaría. la cual distribuirá su texto a le.s delep:aciones. Ninc;una Propuesta 
será examinada o sometiaa a votación en sesión de la Comisión Preparatoria si no 
se hubiere ilistribuido su texto a las deleraciones. en todos los idiomas de la 
Comisibn, a más taro.ar la víspera de le. sesión. Sin embareo el Presidente podrá 
per:r:iitir gue se exa!!!inen enmiendas o Mociones de procedimiento aunque su texto no 
haya sido distribuid.o o haya sido d.istrihuido el mismo día. 

Fl patrocinador de una propuesta o Moción podrá retirarla en cualquier momento 
antes de que haya sido sometida a votación a condición de que no haya sido objeto 
de una enmienda -·· La propuesta o moción retirada podrá ser presentada de nuevo 
por cualquier representante. 

ArtJ_culo _ _3_0 

Nuevo exa.m~_n__C!~_.12.!"ºT'luestas 

l. Cuando una propuesta haya sido e.probada o rechazada no pod.rá ser exami--
nada de nuevo a menos QUe la Co~~sión Preparatoria lo decida, Solamente podrán 
hacer uso de la palabra sobre una moción c1e nuevo examen dos oradores que se opone;:an 
a ella tras lo cual la Moción será soMetida inmediatamente a votación. 

2. La Corrisión Preparatoria podrá deci0.ir 0ue le aplic8.ción U.el presente 
artículo quedará limitada al nuevo e:rn,,,en de proi:mestas en el mismo período de 
sesiones. 

Artículo 31 
-·---· -· 

Examen de consecuencias financieras o adniinistrativas 
.. - -----------· .-----

Antes de adoptar una decisión o formular una recomendación cuya aplicación 
tenr,a consecuencias financieras o administre.ti vas para las Naciones Unidas la 
Comisión Preparatoria deberá recibir y exaninar un informe de la Secretaría sobre 
tales consecuencias. 

\ 
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VII. ADOPCION DE DECISIONES 

Artículo 32 

Requisitos para las votaciones 

l. Ning(in asunto de fondo se someterá a votación sin que la mayoría prevista 
en el párrafo 1 del artículo 34 determine previamente gue se han agotado tedas los 
gsfuerzc~~por.llegar a un acuerdo general~ 

2. Antes de tornar dicha determinación podrá recurrirse a los procedimientos 
siguientes: 

al Cuando vaya a someterse a votación un asunto de fondo por primera vez, el 
Presidente de la Comisión Preparatoria podrá aplazar el examen de la cuestión de 
la votación sobre dicho asunto por un período no superior a diez días, sean o no 
laborables. y lo hará si así lo solicitan quince representantes como mínimo. Las 
disposiciones de este inciso sólo podrán aplicarse una vez para cada cuestión; 

b) En cualquier momento la Comisión Preparatoria, previa propuesta de su 
Presidente, o previa moción de cualquier representante! podrá decidir, por mayoría 
de los representantes presentes y votantes, aplazar el examen de la cuestión de 
la votación sobre cualquier asunto de fondo por un período determinado; 

c) Durante cualquier período de aplazamiento, el Presidente de la Comisión 
Preparatoria hará todo lo posible, con la asistencia de la Mesa de la Comisión 
Preparatoria, cuando proceda, por facilitar el logro de un acuerdo general, ten_:~el_:J.d.o. 

en c~e"ta los progresos globales conseguidos con respecto a todos los asuntos de 
fondo que estén estrechamente relacionados entre sí, y presentará un informe a la 
Co~isión Prenaratoria ant3s de que termine dicho periodo; 

d) - Si, al final de un período de aplazamiento determinado, el Presidente. 
no ha lle ado a un acuerdo el examen de la cuestión de la votación no se a la7a_ 
nuQVamente de conformidad con el inciso b del presente párrafo, la determinación 
de gue se han agotado todos los esfuerzos por llegar a un acuerdo general se tomará 
de conformidad con el párrafo l de este artículo; 

e) Si la Comisión Preparatoria no determinara que se han agotado todos los 
esfuerzos para llegar a un acuerdo, el Presidente podrá proponer o cualquier repre
sentante podrá presentar una moción, no obstante lo dispuesto en el artículo 30, 
después de un plazo no inferior a cinco días sean o no laborables, desde la Última 
votación anterior sobre dicha determinación, para que tal determinación se adopte 
de conformidad con el párrafo 1 de este artículo; el reguisito del plazo de cinco 
días no se aplicará durante las dos últimas semanas de un período de sesiones. 

3. No se procederá a votar sobre un asunto de fondo antes de gue transcurran, 
por lo menos, dos días laborables, desde gue se anuncie gue la Comisión Preparatoria 
va a votar sobre dicho asunto, durante cuyo lapso el anuncio se publicará en el 
Diario a la primera oportunidad. 

\ 
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Artículo 3~ 

Derecho de voto 

Cada miembro de la Comisión Preparatoria tendrá un voto. 

l. Las decisiones de la Comisión Preparatoria sobre todas las cuestiones de 
fo_n§.o se_ a-á.ontarap por ~yana de dos terEios_2-e lo§_,!"~res~nt:§i.ñtes.present;es L · 
y_ota~ con su,Jeción a ~_9.icha mayoría incJ.:E~or lS!_;neng.:>_l_a may9E~~_e_l_o.:> 
Esta_dos participantes en el período de sesiones re,s~_ectiv~ ?_e_l~ Co_!"isiÓE 
PrepB.Eatori.!'!.. 

2. Sal v.s_s¡ue e'!_e}_y::resente r~lamento se d_!.¿i~ng!'- ºto!!':...E9Sa~as ~ecision_e.:; 
de la Comisión Preparatoria sobre to§.~E-.l~E:Y.'.'§:);_:j._op_e_s_ de_J?l"Psed_i¡niepj;_¡>_ §i'_adopJ&rfili 
.P.OI mayoría~J.os represi'ntan_j;es_ lli".&§.&J)tes _y_vota_n.:!;?.§. 

3. _En caso de duda sobre si tina _c21est;ió_~~E_oced~miento o d.<:_ fond_o, 
_.,1 Preside_g_t_e_dirimir~J.~E.!1.!'_s_!oió~na _i_I!IPEZ,naE_i§p_~e }.a d_!'cis]._?>n de}_ Pr_e.:>_id_ent;_e_ 
§erá sometida de inmedi_!'.to a votación :y_ la decisióp_ del _ _P_!"_e_:;}_!l_ent~.Pieva_l_eE_e_rá _a 
Jllenos gue la imPugnación s_e.!'0':P_!"obaAa_~ la mayoría de lo_s_r~resent;_~'!_t~_r_e3~:_: 
tes y_ votantes. 

Artículo 34 bis 

Cuestiones que requieren consenso 

Sin peL1_l!_icio de lo dispuesto en el artíc_ul_o_3l<_,J.!'_.9.9mi_s_ión Pr.'.'P":!"!'-_!'_ori_!l
§.eberá hac~ tod_o_s:_ lo_s __ esfu_E'!_r_?.os--12Q.0 bles para logr~~rdos ..P9.!:_Consenso_en 
xelación con las s~ien~es cuestiones: 

l. Decisiones de carácter reglamentario y decisiones adoptadas en casos 
individuaieS:- estasson()!)ligatonas de 1nínediato-y seraObllgatorTu5Par?."" ia
Autoridad de conformidad- con el párrafo 5 del artículo 308a."e la Convenci6ñ-.-
Quedan incluidas todas las-décisiones adoptadas de conformidad con la resolución II 
acerca de primeras actividades, tales. como el exame~.§S'J_icitudeS:,--laiDsc:tjjici§E, 
los detalles relativo_§~_ la c_e¿iión de parte2__~1 área ~ime;ras actividades., etc. 

2. J?ecisi9p~_elati vas a la preparasJ.ón_~p;robación de proyect_o_~- de norm!'_S, 
!eglame_ntos x_ Pr_.9cedimiento,s en virtud de lo~arta§g§_ b) _ _y__g} del pár_raf.2__5 de_ 
}.a resolución l', ést_as serán provisionalmente obliga_j;orias para la Autorida§.~al 
!"Omento de la e~_!'.da eE_ vi_gQr de la Convención _ _éle c_onfoFJllidad con eLJ>árrafo 4 
_?.el ai:t;}c~9_1º2_. 

' 3. Decisiones relativas a las medidas necesarias para~ la Empresa comience 
a funcionar en forma efectiva cuanto antes, incluidas las cuestiones relacionadas 
ºcon la e2'J'lora.Ción de áreas_ reservada§_,__l-ª._S.§-1?-ª~U.a.sión, ]-a t;ransmj._s_iÓJL'ª-"- tes:P.9: 
}.,ogía, etc., de c_o_Il_forinidª-d3_g_n_.".LP.á.rl."!l,fQ...1Lde lª_.l.".".S01_1J._cj.ón_[I;. 
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4. Decisiones relativas a recomendaciones y estudios de la Comisión 
prenaratori8. que se hayan a.epresepjar _ _?,~)_:§.-·t~I!ifirl~K_c"G-=. -Est~=-r;~~eP'i9ri8.1-n~luy.§_l_a.§ 
s:uest iones_ pre vi si_a.§.__fJ1_J.~§.l2..~ªdQs_ _a) _c_<:j _,_fil_,_ _e_)-'- f) _ _e_ J-) de;t~rr_af9 _5 __ de 1!1 
res9lución ~· 

5. De..s;J_siones _aS'~rca_,ie r_ecomendacj,9ne_a_ re]-_e.tiy!l_a _ _aJ__Jribupal_J!l!'._eni_aEiorial 
.cl_el Der_e_cho 9~1 Mar, gu_e _ _aerán_incl1J.id1J,s en up_inf9_Tme !J.!le s_e_)l~de_pres_ent§-:r: _ _a_lJ.!1~ 
:r:~iinión_g!,'._j':stado~!-_e-ª-d~ conf9rmi.cl_a.<L.s:9p _ _e], __ ar:t;1._01_19 _ _'.i _ .cl_e)._P,.pex-º....YJ . 

6. Fxae>en oel informe finetl de la Comisión Prep_§:ratori_"c· 

Ar_t;_í_c~l_o _)'.) i'-. } 

S_:!:g.!_lific_ado de_ la _e!')2!_e:_s_i_§E_'.:!e_pI_e_s_ep_:!:;an_:!:;_e_s_ P.!_e_s_ent_e_s _x_ _v?:t_enj;-'"-s-

A los efectos del presente regl8L1ento, por ªrepresentantes presentes y votan
tes;; se entienden los representantes de mierr..bros que estén presentes y voten a 
favor o en contra- los representantes que se abstengan en la votación serán con
siderados no votantes. 

ProcediIBiento de votación 

l. De no haber un sistema mecánico, en la Comisión Preparatoria se votará 
levantando la mano o poniéndose de pie, si bien cualQuier representante de un 
miembro conforme al artículo 3 podrá pedir votación nominal. La votación nominal 
se efectuará siguiendo el oraen alfabético inglés de los nombres de los miembros 
que participen en ese período de sesiones, comenzando por la delegación cuyo 
nombre determine el Presidente mediante sorteo. 

2. Cuando la Comisión Preparatoria efectú,," votaciones haciendo uso del sis-
tema mecánico, la votación no recistrada sustituirá a la que se hace levantando 
la mano o poniéndose de pie y la votación registrada sustituirá a la votación 
nominal. Cualquiera de los representantes de un miembro podrá pedir votación 
registrada. En las votacione$ registradas, la Comisión Preparatoria prescindirá 
del procedimiento de anunciar los nombres de los miembros a menos QUe se pida lo 
contrario. 

Una vez QUe el Presidente haya anunciado el comienzo de la votación. ningún 
representante podrá interrumpirla; salvo que lo haga el representante de un miembro 
para plantear una cuestión de orden respecto de la forma en QUe se esté efectuando 
la votación. 

\ 



-12-

Los representantes de miembros podrán, antes de que comience una votación o 
después de terminada, hacer breves declaraciones que consistan únicamente en una 
explicación de su voto. El representante que patrocine una propuesta o moción 
no hará uso de la palabra para explicar su voto sobre ella, salvo que haya sido 
enmendada. 

Artículo 30_ 

Cualquier representante de un miembro podrá pedir que partes de una pro-
puesta o enmienda sean sometidas a votación separada. Si un representante se 
opusiere a la moción de división, ésta será sometida a votación. Si . mocion 
de división es aceptada, las partes de la propuesta o enmienda que ulteriormente 
sean aprobadas serán sometidas a votación en conjunto. Si todas las partes dispo
sitivas de una propuesta o enmienda son rechazadas, se considerará rechazada la 
propuesta o enmienda ~p_s_y__:t;_ota~~ªª~· 

Cuando se presente una enmienda a una propuesta, se someterá primero a vota 
cion la enmienda. Cuando se presenten dos o más enmiendas a una propuesta, se 
someterá primero a votación la enmienda que se aparte más, en cuanto al fondo, 
de la propuesta original y, luego la enmienda que, tlespués.de votada anterior·· 
mente. se aparte más de dicha propuesta y así sucesivamente hasta que se hayan 
sometido a votación todas las enmiendas. Sin embargo, cuando la aprobación de 
una enmienda implique necesariamente el rechazo de otra. esta última no será 
sometida a votación. Cuando se apruebe una o más de las enmiendas, se 
someterá a votación la propuesta modificada. Se considerará que una moción es 
una enmienda a una propuesta si solamente entraña una adición o supresión o una 
modificación de parte de la propuesta. 

Artículo 41 

Orden de votación de propuestas 

Cuando haya dos· o más propuestas, que no sean enmienaas, relativas a la misma 
cuestión, serán sonetiQas a votación en el orden en que hayan sido presentadas 
salvo que la Co~isión Preparatoria decida otra cosa. Después de someter a votación 
una propuesta, la Col'lisión podrá decidir si se ha de someter a votación la siguiente . 

. Artículo 42 

Elecciones 

l. Todas las elecciones se ""fectuarán por votación secreta, salvo que 
haya acuerdo respecto de un candidato o una lista de candidatos y la Comisión 
n .... ,.., ............... +,.... .... .;.., ~'°' ... ..;~.,, ~{.-i ,..,,º hai.r~ nh"""'""innPR_ no TirO<"'Pder A. votaeión .. 
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2. Cuando hayan de proveerse al ~ismo tiem~o y en las mismas condiciones 
uno o m!'.s car¡;os electivos, caaa delegación con derecho de voto :oodrá votar por 
un número de candidatos igual al número de cargos que se hayan de proveer y que-· 
darán elegidos los candidatos, en igual número al de esos cargos, que obtengan 
en la primera votación la mayoría de los votos emitidos y el mayor número de 
votos. 

3. Si el número de candidatos que obtienen esa mayoría fuese inferior al 
nú.rnero de cargos que haya que proveer~ se procederá a votaciones adicionales 
para proveer los car(l;os restantes. Se podrá eliminar de estas votaciones., a pro
puesta del Presidente, a los candidatos que hayan obtenido el menor número de 
votos en la votación anterior 

Artículo 43 

Enmates 

En caso de empat:e en una votación cuyo objeto no sea una elección, se tendrá 
por rechazada la propuesta. 

VIII. COMISIONES ESPECIALES 

Art'ículo 44 

l. Además del Plerco de la Comisión Preparatoria, l~~esa y la C~misi~~_de 
Verificación de Poderes, la Comisión Prenaratoria establecerá con el carácter _d.e 
Ó!ll_~nos PE_ip~ipales las si~uientes Cuatr;-comiS-iÜneS-~s-peci~~.~s- que ten_drán-ig~·~ 
condiciÓ!l: 

a) _l:'.o:rnisión ~snecial relativa a los nroblemas de los Estados en desarrol.1D 
.:2!0ductores terrestres· 

b) Comisión Especial relativa a la Empresa·. 

e) Comisión Especial relativa a normas 1 reglaF-entos y procedimientos re la · 
cionados con .la extracción de minerales de los fondOS---¡ji°arinos· ~------~----~--

d) _Comisión Especial relativa al Tribunal del Dere_c_h_o __ de_)o_Ma,r:_, 

2. La Comisión Pre~aratoria 
siones especiales con arreglo a lo 
-C-orifereilcia de las-Ñ8.ciollés Unidas 

dete~minará la esfera de competencia de eaas comi-
dispuesto en las resoluciones I y II aeTa ___ _ 
sobre el Derecho del Mar-.-------------

3. La participación en las comisiones especiales mencionad~s estará abierta a 
todos los miembros de -la Comision Preparatoria y a los-observadores- ñieñclüriaO.Osen-
el artículo 2. ---
-----

Reglamento de las comisiones esp~cial~~ 

El presente regia.mento será aplicable, _!llllt~tis__E.1utandis, a las comisiones 
especiales. 
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Artículo 46 

.Informes de las comisiones especialei!. 

l. Cada comisión especial presentará a la Comisión Preparatoria informes 
periódicos que contendrán un reslliilen conciso de las recomendaciones y una relación 
de las cuestiones examinadas y las decisiones adoptadas. 

2. Una vez concluidos los trabajos de una comisión especial, o por indi · 
cación de lB. Comisión Preparatoria cea.a col"isión especial preparará un col!!pleto 
informe en el ~ue hará una relación detallada ele sus trabajos y de,jará constancia. 
de los textos de las recomendaciones o estudios que haya preparado a los efectos 
de su inclusión en el informe final de le. CoD'isión Preparatoria. 

3. Los informes riencionados en los párrafos 1 y~- de este artículo se 
presentorána:i Ple!lo para su· examen y aprobaciÓ'!_. 

IX. OT'!OS ORG.'\NOS SUBSIDIP.lUOS 

Jl.rtículo .!!J. 

La Comisión Preparatoria podrá establecer los órr,anos subsidiarios que 
considere necesarios para el desePl_peño de sus frmciones. Asimismo" determinará 
la coPrpetencia y la composición de cada órr;ano subsidiario. 

R_e('lar!ento de los ór13anO!,i sub_s.idfa!_io¡; 

El presente reglamento será aplicable 
subsidiarios 

mutatis mutandis a los órr,anos . ----- . - . - ___ , 

Declaraciones en órv.anos de participa~ión.:_J.imitad~ 

Cualquiera de los participantes en la Corrisión Preparatoria confo!T'e a los 
artículos 1 y 2 que no sea miembro de un ór13ano subsidiario de participación 
limitada y haya formulado una propuesta tendrá derecho a exponer sus opiniones 
ante él cuando proceda al examen de la propuesta a conél.ición ae que ninguno de 
los patrocinadores de ella sea l'liembro a.el i:ire;ano de que se trate. 

\ 
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X. SI'.C?.~f.PIA 

l. El Secretario General de l8s r!e.ciones UniClas pondrá a a_is-rosicié~ de 11. 
Comisión Preparato::rin los servicios de secretarÍ;?. que see.n necesa!'ios (~e coj·,-~-:n~ 
mitlac1 con les resoluciones pertinentes (1e la _"1,.saribles r;.epcral C.e lr:-,s :~2,ci0ni:-:;:; ;:~'t-:_ ;- 3 

2. T'l Secretario General: de común acuerdo con 18. Cornisión. Pre:;J".!'~.to:ria 
aa.optar8. proceC.imientos en relación con los datos confiC.enciales a q_ue se h: .. :2 
referencia. en ln resoluciéin II de la Terccrci. Conferencia ele las l":e,ciones lT~i(l_as 

sobre el Derec!"lo del :1ar. 

3. El Secret::i.rio General o su TteTJresentsnte Especial act1iar~n en cP.lid2.'~ 

de tales en toclas las sesiones a.e la Co!"'lisión Preparatoria :r sus cor.isiones espe
c:i a.les y orc;anos subsiCl.iarios, 

Funciones adIY1.inistrati vas ele lfl. Secretaríe. -·------- -- --- ---·-- . --- . - -·---

Le. Secretaría. se encarrarA. ele; 

a) CoY.1.ur1icar a los pe.rticipantes en la C'o~isión Preparatoria le fecha 
el lur:ar y l:::i. duración de cada período el.e sesiones. 

b) i·~antener a lo. Coriisión Preparatoria plena.TI!ente in:forr-c,cla rie cualruieT 
cam"hio en el núniero de sir:natarios C'_e la Con1renci6n de le,s ~Tacio:r:.es UniC:.as sobre 
el Derecho del ;,!ar o en el cari:tcter <le la :nartici~aci6n en carla peTioc3.o fe 
sesiones; 

e) :r\ecibir trar1-ucir reproducir y distribuir los c1.0CUT>:entos ri_e la Cor:::isió~ 
Prepa.ratoria: 

d) Interpretar a otros iC.ior•w.s los fl..iscursos ciue se !'l"OElL'tlcien en las 
sesiones~ 

e) Hacer y conservar ~rP.b8.ciones sonoras c~e le.s sesiones de la Cor.isión 
Preparatoria las co!'l.Í·siones especiales y otros órr:i:anos subsidiarios cuaEdo así 
lo decida· 

r,) Custodiar y conservar los docUPJentos en los archivos ~.e le_s Ilaciones 
Unidas: 

h) Preparar y publicar periódica.r!ente una ~aceta de l~s decisiones 
adoptadas por la Cor.iisión Preparatoria que inCiuya resúmenes c1.e las 
actuaciones 

- ' -

i) En ieneral .. desempe:B.ar las de!l!A.s funciones 
le enco1'1iende en rela.ción con sus actuaciones. 

que la Coniisión Pre:pe.rato:ri.; 



El Secretario General de las Naciones Unidas su RepresentP.nte Especie.l o 
cual'luier funcionario designado a tal efecto podrá hacer en cualquj er rnonento 
exposiciones orales o escritas acerca de cue.l~uier cuestión q_ue se ex.~.rr1 :ne. 

XI, S?SIOc!ES ITlIO'·!fS Y DOCU''::llTACIOl! 

Sesiones pÚblica~c:_:y_ se_sJ:on~~-P!_i\IC'.~a.s 

Todas las sesiones serán privadas a r:enos que la Conisión Preparatoria 0eci(a. 
otra cosa 

El árabe, el chino, el e~pafiol, el francés, el inp:l'és y el ruso serán los 
idiomas de la Col'1isión Preparatoria. 

Artic:ul2_ 5.5 

1. Los discursos pronunciados en un idioni2.. c~e la Co~isión Preparatoria 
serán interpretados a los demás idiomas. 

2. Cualquier representante podrá hace,- uso cce la. p'l.lar.ra ante la Comisión 
Preparatoria o presentar una propuesta en un idiori'a distinto P_e los Cl_e la Comisión 
Preparatoria a condición de que se encar{!Ue de sllliinistrar interpretaciofl y 
traducción a uno de los icl_iomas a.e la Co!T'isión Preparatoria. L8. interpretación 
hecha por los intérnretes de la Secretarie. a los cJ.emás idiornas de la Comisión 
Preparatoria podrá basarse en la interpretación hecha al :rrimero de tales icliomas. 

Los docUMentos presentados a la secretaria por Wlª delef,ación deberán esta~ 
redactados en uno de los idiomas de la Co~risión Preparn.toria. Deberán pre.ser.:,-~r:,·--.. 
por lo menos 48 horas antes de su exal'len por la Comisión. 

\ 
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Artículo 57 

Exposiciones escritas 

Las exposiciones escritas que presenten los representantes de los observadores 
a que se hace referencia en el artículo 3 serán distribuidas por la Secretaría a 
las delegaciones en las cantidades y los idiomas en que hayan sido proporcionadas 
a ella. 

XII. CUESTIO!fES RELATIVAS AL REGLAMENTO 

Artículo 58 

Artículos complementarios y enmiendas 

La Comisión Preparatoria podrá complementar o enmendar el presente reglamento. 

Artículo 59 

Suspensión 

La Comisión Preparatoria podr~ suspender la aplicación de cualquier artículo 
del presente reglamento o de cualquier artículo complementario, a condición de 
que la propuesta de suspensión haya sido notificada con 24 horas de antelación, 
requisito del que podrá dispensarse si ningÚn representante _ de un miembro _ se 
opone. ~-La suspensión estará limitada a un propósito expreso y declarado y al 
período necesario para lograrlo y no será incompatible con los derechos de los 
representantes que se encuentren temporalmente ausentes de una sesión. 

Artículo 6Q 

Normas y procedimientos especiales 

El presente reglamento se entenderá sin perjuicio de otras normas y proce
dimientos especiales que establezca la Comisión Preparatoria respecto de cuestiones 
sustantivas concretas. 
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